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Certificación número 23 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 20 de octubre de 
2005,tuvo ante su consideración una presentación sobre el proceso de acreditación 
del Programa de Preparación de Maestros de la Universidad de Puerto Rico en 
Cayey por la National Council for Accreditation of Teacher Education (NCATE), 
realizada por las doctoras Lucía Carballada y Grisel Muñoz, del Departamento de 
Pedagogía. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico endosa en todo el sentido de la palabra, la 
acción del Departamento de Pedagogía, pendiente a la obtención 
de la Acreditación por NCATE. 

Requiere de la administración, decanatos, departamentos, 
programas y oficinas la total colaboración que sea requerida para 
elaborar y presentar el modelo para el desarrollo del Plan de 
Acreditación por NCATE. 

Solicita que se atiendan en su momento los requerimientos 
humanos,técnicos y económicos que sean necesarios para alcanzar 
el objetivo propuesto en esta certificación. 

Que se tramiten ante las agencias correspondientes a nivel de la 
Administración Central, los recursos necesarios para poder 
alcanzar las disposiciones de la Certificación número 7(2003-04) 
de la Junta Universitaria. 
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Se encarga al Decano de Asuntos Académicos,en colaboración con 
la Coordinadora de NCATE, realizar las estrategias, planes, 
acciones e informes de autoestudio conducentes a cumplir con la 
acreditación por NCATE del Programa de Preparación de Maestros 
de la Universidad de Puerto Rico en Cayey. 

Se asigna a los siguientes departamentos la responsabilidad de 
elaborar y presentar un autoestudio donde se evidencie el 
cumplimiento de estos con los estándares de sus respectivas 
agencias acreditadoras: 

Ciencias-NSTA 

Estudios Sociales/Historia - NLSS 

Inglés-NCTE 
Matemática- NCTM 

Educación Especial-CES 
Educación Física -AAHPERD/NASPE 

Educación Elemental-ACEI 

Pedagogía- NCATE 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veintiuno de octubre de dos mil cinco. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

Zoraida Pbrrata Doria 

Rectora y Presidenta Interina 
Senado Académico 




